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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1120815/343 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se emite la "Disposición Técnica IFT-003-
2014: Especificaciones y Requerimientos mínimos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión de televisión analógica (Bandas VHF y UHF) ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.41.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
expide la Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de 
servicios Integrados del sistema de señalización por canal común. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación \ 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~\j 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 

.pomislonados presentes, el siguiente: 




